
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00179-00 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: 
 
EXPEDIENTE No:            11001-33-35-010-2021-00179-00. 
 

DEMANDANTE:               JULIA ZORAIDA ROMERO CHAPARRO.  

 

DEMANDADAS:               COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 

CLASE:                             ACCIÓN DE TUTELA. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, Magistrado Ponente José María 

Armenta Fuentes, en providencia del 08 de septiembre de 2021, a través de la cual 

confirmó la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 14 de julio del 

corriente, donde se negaron las pretensiones de la presente acción constitucional.  

 

En tal virtud, teniendo en cuenta que actualmente el expediente de la referencia se 

encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente revisión, una vez devuelto 

el mismo, y de no ser contraria la decisión que se adopte en dicha instancia, se 

procederá a efectuar el respectivo archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
JGR      


